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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES 
AL PLAN AMBIENTAL DETALLADO – LOTE III 

 
OPINIÓN TÉCNICA N° 0025-2021-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-WSL 

OFICIO Nº1302-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA 
 

En respuesta al Oficio N° 1302-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA, de fecha 12 
de diciembre de 2022, se presenta la respuesta a las observaciones que se mantienen 
como No Subsanada. 
 
OBSERVACIÓN Nº 4 

 
Se solicita presentar detalles de los volúmenes y características de los insumos 
y productos químicos que se emplean en el proyecto. Asimismo, precisar la 
ubicación y características de la infraestructura de almacenamiento, y los 
protocolos desarrollados para su manipulación. 
 
Respuesta: 
 
El Almacén de Productos Químicos del Lote III se encuentra ubicado en la siguiente 
coordenada UTM WGS 84: 9463923 N / 485334 E. 
Este Almacén se encuentra techado, cercado, ventilado, tiene puerta de ingreso, piso 
de material impermeable, señalizado. 
 
En cuanto a los protocolos desarrollados para la manipulación de sustancias químicas, 
en el Anexo 7.1 se presenta actualizado el Capítulo 5. Planes, Programas y Medidas de 
Manejo Ambiental, en donde en el ítem 5.4.3 Programa de Manejo de Sustancias 
Químicas, se ha desarrollado lo relacionado a las medidas de manejo de las sustancias 
químicas, para su almacenamiento, transporte, manipulación y disposición final. 
 
A continuación, se detalla el tipo y los volúmenes estimados de los productos químicos 
que se utilizarán durante la operación y mantenimiento de los componentes a regularizar 
mediante el presenta PAD. 
 

Cuadro  1. Volumen estimado de productos químicos 

Nº Instalación 
Componentes 
PAD del Lote 

III 
Sustancia Química 

Cantidad 
/mantenimiento 

1 
Estación 

Fiscalización 
59 Overales 

Unidad Lact. 
Unidad de 
Medición 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

2 
Estación 

202 
Unidad de 
Rechazo 

- Solvente DESIN PM-10 
Lubricante en aerosol WD-40 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

3 

Planta de 
Inyección de 

Agua (Ex 
Batería 202) 

Pozo Inyector 
de Agua 

- Cloruro de Potasio 
- Biocida 

- Inhibidor de corrosión 
- Secuestrante de oxígeno 

- 50 sacos 
- 5 gal 
- 5 gal 
- 5 gal 

4 
Bomba de 

émbolo triple y 
Tablero 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Silicona 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 300 gramos 

5 
Tina recepción 

de agua de 
formación 

Pintura 1 galón 

6 
Tina recepción 

de agua de 
formación 

Pintura 1 galón 
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Nº Instalación 
Componentes 
PAD del Lote 

III 
Sustancia Química 

Cantidad 
/mantenimiento 

7 
Bomba de 

Inyección de 
Química 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Silicona 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 300 gramos 

8 
Línea al pozo 

Inyector 
- Pintura 
- Thinner 

- 01 galón 
- ½ galón 

9 
Batería 
5503 

Manifold Pintura 1 galón 

10 

Batería 
8014 

Paquetizador 
1: Separador 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Pintura 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 01 galón 

11 
Paquetizador 
1: Volumeter 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Pintura 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 01 galón 

12 
Paquetizador 
2: Separador 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Pintura 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 01 galón 

13 
Paquetizador 
2: Volumeter 

- Solvente DESIN PM-10 
- Lubricante en aerosol WD-40 

- Pintura 

- ½ galón 
- 5.5 Oz 

- 01 galón 

14 Tanque Pintura 1 galón 

15 

Manifold de 
Campo 

13041 (Ex 
Batería 
13041) 

Tanque Pintura 1 galón 

16 
Soporte “H” de 

Líneas de 
Flujo 

--- --- 

17 

Línea de Flujo 
de 

Recolección 
de 6", con 

reducción de 
6” a 3" en el 

tramo del 
cauce del río 

--- --- 

Elaborado por: UNNA Energía,2022. 

 
Finalmente, en cuanto a las características de los productos químicos, en el Anexo 08 
se presenta las Hojas de Datos de Seguridad de Materiales de estas sustancias. 
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OBSERVACIÓN Nº 9 
 
Con respecto a la calidad del suelo, se solicita presentar información de 
evaluaciones realizadas en distintos periodos, en los puntos identificados y 
comparados con ECAs de categorías acorde al uso actual de la tierra descrito en 
el expediente presentado, que permita una evaluación adecuada del monitoreo de 
calidad de suelo que se viene realizando, e incluir puntos de evaluación en las 
áreas de uso actual con actividad agrícola, para lo que se deberá incluir el uso de 
ECAs para suelo agrícola. Asimismo, incluir monitoreo de calidad del suelo 
durante la etapa de cierre 
 
Respuesta: 
 
De acuerdo a lo solicitado, se presenta el muestreo de calidad del suelo para la época 
seca (realizado en septiembre 2022), como información complementaria a los 
muestreos realizados en época húmeda (realizado en enero 2020), presentado en el 
expediente PAD inicial (Registro Nº3042467): 
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Cuadro  2. Resultados de calidad de suelos – orgánicos (época seca) 

ECA - Uso del Suelo 
Comercial/Industrial/Extractivo - 

DS-011-2017-MINAM (mg/kg) 
500 5000 6000 22 0.7 0.03 0.37 0.082 11 

Estación de 
Muestreo 

Fecha 
muestreo 

Prof. 
Hidrocarbur

os F1 
Hidrocarburos 

F2 
Hidrocarburos 

F3 
Naftaleno Benzo(a)pireno 

Bencen
o 

Tolueno 
Etilbencen

o 
Xilenos 

cm (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) 

SU-01-III 19/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-03-III 20/09/2022 0-10 0.421 1102.35 1387.75 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-09-III 20/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-12-III 20/09/2022 0-10 <0.128 20.22 63.29 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-15-III 19/09/2022 0-10 0.752 3226.24 3813.33 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-17-III 20/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-20-III 20/09/2022 0-10 0.145 428.23 1330.94 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-23-III 19/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-27-III 19/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-30-III 19/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-32-III 19/09/2022 0-10 0.288 855.95 734.43 <0.10 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

SU-34-III 19/09/2022 0-10 <0.128 <10 <10 <0.001 <0.10 <0.0194 <0.0201 <0.0194 <0.0381 

Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
Las concentraciones de parámetros orgánicos (Ver Cuadro 2) e inorgánicos (Ver Cuadro 3) en las 12 estaciones de calidad de suelo- época 
seca, son menores a los estándares de calidad ambiental para suelos de uso Comercial/industrial/ extractivo. Además, precisamos que no se 
han incluido puntos de calidad de suelo en áreas agrícolas porque las actividades de operación y mantenimiento de los componentes PAD se 
desarrollan sobre áreas categorizadas como industriales.  
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Cuadro  3. Resultados de calidad de suelos - Parámetros Inorgánicos (època seca)  

ECA - Uso del Suelo 
Comercial/Industrial/Extractivo - DS-011-2017-

MINAM (mg/kg) 
140 2 000 22 1 000 24 800 8 1.4 

Estación de 
Muestreo 

Fecha 
muestreo 

Prof. Arsénico Bario Cadmio Cromo Mercurio Plomo 
Cianuro 

Libre 
Cromo VI 

cm (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) 

SU-01-III 19/09/2022 0-10 <0.10 47.86 0.969 5.77 <0.04 0.66 <0.5 <0.20 

SU-03-III 20/09/2022 0-10 <0.10 108.11 0.674 5.12 <0.04 0.75 <0.5 <0.20 

SU-09-III 20/09/2022 0-10 <0.10 106.66 0.722 7.74 <0.04 1.68 <0.5 <0.20 

SU-12-III 20/09/2022 0-10 <0.10 103.26 0.815 4.70 <0.04 0.69 <0.5 <0.20 

SU-15-III 19/09/2022 0-10 <0.10 1427.98 0.962 6.74 <0.04 7.70 <0.5 <0.20 

SU-17-III 20/09/2022 0-10 <0.10 71.80 0.850 4.23 <0.04 0.59 <0.5 <0.20 

SU-20-III 20/09/2022 0-10 <0.10 83.06 0.647 7.81 <0.04 0.45 <0.5 <0.20 

SU-23-III 19/09/2022 0-10 <0.10 99.85 1.181 1.08 <0.04 0.45 <0.5 <0.20 

SU-27-III 19/09/2022 0-10 <0.10 261.37 0.929 4.45 <0.04 0.50 <0.5 <0.20 

SU-30-III 19/09/2022 0-10 <0.10 95.45 1.068 4.53 <0.04 0.47 <0.5 <0.20 

SU-32-III 19/09/2022 0-10 <0.10 23.78 0.740 3.72 <0.04 0.35 <0.5 <0.20 

SU-34-III 19/09/2022 0-10 <0.10 38.77 0.869 2.04 <0.04 0.60 <0.5 <0.20 

Elaborado por: Biogea, 2022 
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En el Anexo 14.1 se adjunta el panel fotográfico, en el Anexo 14.2 el informe de ensayo 
y en el Anexo 14.3 las cadenas de custodia del muestreo realizado en época seca 
(setiembre 2022). 
 
Respecto al monitoreo de calidad de suelo en etapa de cierre, estos serán detallados 
en su debido momento, cuando se considere necesaria la presentación del Plan de 
abandono o Plan de abandono parcial. 
 
OBSERVACIÓN Nº 13 
 
Se solicita presentar información que describa adecuadamente las actividades 
agropecuarias y las poblaciones de flora y fauna doméstica o cultivada presentes 
en el área de influencia. De igual forma precisar el nivel de afectación a estas 
áreas, actividades y poblaciones por las actividades del PAD, y de ser el caso 
actualizar el análisis de los impactos ambientales y las medidas, programas o 
planes de manejo ambiental propuestos (incluyendo las de la etapa de cierre 
orientadas a devolver las condiciones de productividad iniciales a las áreas donde 
se desarrollan actividades agrarias y/o pecuarias y considerando el uso futuro del 
área). Estas acciones o programas deben incluir medidas detalladas orientadas a 
la descompactación de los suelos, evitar la erosión de los suelos, monitoreos (de 
forma ideal con el uso de ecosistemas de referencia), que permitan corroborar la 
no afectación del suelo. 
 
No subsanada: 
 
El Titular indica que dentro del área de influencia ambiental no se desarrolla actividad 
pecuaria o ganadera intensiva. Presentando información de la actividad agrícola 
presente e indicando que esta comprende todas las áreas donde se realiza actividad 
agropecuaria, actualmente activas y en descanso, las que se caracterizan por presentar 
flora domesticada de tipo cultivos de maíz, camote y caña de azúcar; asimismo, se 
identificaron áreas en descanso con problemas de salinidad.  Recalcando que las 
actividades de operación y mantenimiento de los componentes PAD no representan un 
impacto directo a las áreas agrícolas, sino de manera indirecta por su ubicación 
respecto a las vías de acceso. Asimismo, con respecto a fauna doméstica consultada, 
indica que, si bien no se desarrolla la actividad ganadera intensiva como tal, se visualizó 
en campo algunos animales de carga como burros y caballos, vaca; además, de 
animales de compañía como perros.   
 
Asimismo, indica que las actividades operativas de los componentes PAD no involucran 
impactos directos a las actividades agrícolas, debido a que, solo son influenciadas de 
forma poco significativa por el tránsito en vías aledañas; por lo que, no incluyó la 
evaluación de este componente social en el análisis de impactos ambientales y medidas.     
 
De igual forma indicó que, el análisis de impactos y medidas a desarrollar para la etapa 
de cierre o abandono, se realizará en su debido momento en el Plan de Abandono que 
corresponda, según la normativa ambiental aplicable.   
 
Sin embargo, no acompaño el levantamiento de observaciones con las medidas de 
manejo para el suelo durante la etapa de operación y mantenimiento. 
 
Respuesta complementaria: 
 
En función de lo observado respecto a la no presentación de las medidas de manejo de 
suelo, en el ítem 5.4.1.3 Calidad de Suelo del capítulo 5. Planes, Programas y Medidas 
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de Manejo Ambiental (Ver Anexo 7.1) se presentan las medidas de manejo ambiental 
aplicadas para la prevención y corrección de impactos al suelo durante la etapa de 
operación y mantenimiento de los componentes PAD. 
 
OBSERVACIÓN Nº 15 
 
Se solicita presentar información detallada de las acciones, medidas, planes y 
programas a desarrollar en todas las etapas del proyecto para el manejo ambiental 
de los posibles impactos al factor ambiental suelo. Información que debe incluir 
medidas preventivas, de minimización y mitigación; además, de las medidas de 
monitoreo. 
 
Respuesta: 
 
Las medidas de manejo consideradas para el factor suelo se detallan en el ítem 5.4.1.3, 
así como el monitoreo de suelos en el ítem 5.4.7 del capítulo 5 Planes, Programas y 
Medidas de Manejo Ambiental (Ver Anexo 7.1). 
 
OBSERVACIÓN Nº 18 
 
Asimismo, se solicita presentar información que identifique los ecosistemas 
presentes en el área de influencia del plan de abandono (con base a la información 
del MAPA NACIONAL DE ECOSISTEMAS DEL PERÚ – MINAM, 2018), identificando 
los servicios ecosistémicos que brindan a la población. Asimismo, presentar las 
medidas a desarrollar para recuperar los servicios ecosistémicos afectados. 

 
No subsanada: 
 
El titular indicó que dado al tipo de instrumento de gestión ambiental no se pueden 
precisar medidas de recuperación de los servicios ecosistémicos afectados, toda vez 
que estos serán desarrollados en su respectivo plan de abandono; asimismo, presentó 
información de los ecosistemas presentes en el área de influencia indirecta. Sin 
embargo, no se identifican los servicios ecosistémicos. 
 
Respuesta complementaria: 
 
De manera complementaria a la respuesta presentada en el Informe de Subsanación, 
se presenta lo siguiente: 
 
De acuerdo a la Estrategia regional y plan de acción para la conservación de la 
diversidad biológica de la región Piura1, los servicios ecosistémicos y actividades 
económicas atribuidas a los ecosistemas identificados en el área de influencia ambiental 
son los siguientes: 

Cuadro  4. Servicios ecosistémicos 

Ecosistema Servicios ecosistémicos Actividad económica 

Bosque seco de llanura 

Materias primas 
Recursos genéticos 

Recursos medicinales 
Regulación del clima 

Prevención de la erosión 

Turismo 
Agricultura 
Ganadería 
Silvicultura 

Manufactura 

Humedal costero 
Materias primas 

Biodiversidad 
Turismo 

                                                
1 Gobierno Regional de Piura- Grupo Técnico de Diversidad Biológica. Comisión Ambiental Regional (CAR Piura). 2012. 

Estrategia Regional y Plan de Acción para la Conservación de la Diversidad Biológica de la región Piura. 
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Ecosistema Servicios ecosistémicos Actividad económica 

Refugio de aves 
Recreación y turismo  

Desierto costero 

Recursos genéticos 
Oportunidades de recreación 

y turismo 
Inspiración para cultura, arte 

y diseño 

Turismo 

Zonas agrícolas Alimento Agrícola 
Fuente: Estrategia regional y plan de acción para la conservación de la diversidad biológica de la región 
Piura 

 
OBSERVACIÓN Nº 20 
 
Se solicita al Titular sustentar la no inclusión de posibles afectaciones al factor 
ambiental suelo en el Cuadro 4.2.5-3. Matriz de evaluación de las actividades 
operativas y mantenimiento de los componentes, e incluir en el análisis de los 
posibles impactos ambientales al factor ambiental suelo, por lo que se deberá 
presentar actualizada la matriz de impactos y las medidas de manejo que surjan 
de ella. Asimismo, se solicita la ubicación de puntos de monitoreo de calidad de 
aire áreas que permitan monitorear posibles impactos a las actividades 
agropecuarias cercanas. 
 
No subsanada: 
 
El titular incluyó la información del impacto al suelo de acuerdo a lo solicitado. Sin 
embargo, no presentó las medidas de manejo asociadas al impacto identificado, ni 
indica la ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de aire que permitan 
monitorear los posibles impactos a las actividades agropecuarias o el sustento que no 
se necesita puntos asociados a estos. 
 
Respuesta complementaria: 
 
De manera complementaria a la respuesta presentada en el Informe de Subsanación, 
se presenta lo siguiente: 
 
Las medidas de manejo ambiental aplicadas para la prevención y corrección de 
impactos al suelo se presentan en el ítem 5.4.1.3 Calidad de Suelo del capítulo 5. 
Planes, Programas y Medidas de Manejo Ambiental (Ver Anexo 7.1). 
 
Por otro lado, se precisa que las actividades de operación y mantenimiento de los 
componentes PAD no representan un impacto directo a las zonas agrícolas y que la 
influencia por el tránsito en las vías de acceso vecinales es mínima por ser afirmada y 
de uso periódico de parte de UNNA, motivo por el cual no se planteó un programa de 
monitoreo de calidad de aire; sin embargo, en el ítem 5.4.1.1. Calidad de aire del capítulo 
5. Planes, Programas y Medidas de Manejo Ambiental (Ver Anexo 7.1) se proponen 
medidas para la mitigación de impactos por generación de material particulado. 
Finalmente, en cuanto a las actividades agropecuarias, se retira que en el área de 
influencia ambiental no se desarrolla actividad pecuaria o ganadera. 
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